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Valledupar, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

ALIMENTOS Y SNACKS DE COLOMBIA SAS, contra el auto de fecha 

veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022), proferido por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Valledupar, por medio del cual se dio por 

no contestada la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 

 

 


